EL TABACO Y LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA
El próximo 6 de diciembre se celebra el día de la Constitución Española (CE). Queremos aprovechar esta fecha para solicitar a los poderes públicos que velen por el cumplimiento del Art. 43 de la CE que establece el derecho a la protección de la salud, dado que en nuestra opinión no está totalmente garantizado este derecho fundamental a causa de la permisividad hacia los espacios contaminados por humo de tabaco. 

El tabaco es el único producto legal que provoca la muerte a la mitad de las personas que lo consumen y a personas no fumadoras que están expuestas al humo de tabaco. Por lo tanto podríamos decir que tampoco se garantiza la defensa de personas consumidoras y usuarias, al no proteger mediante procedimientos eficaces la seguridad y la salud, tal y como se estipula en el artículo 51 de la citada Constitución.

Actualmente en España mueren anualmente mas de 50.000 personas por tabaquismo, lo que equivaldría a que cada día un avión con 140 pasajeros tuviera un gravísimo accidente y todos fallecieran. Este avión tendría 9 pasajeros que no consumirían tabaco y 131 personas fumadoras.  Por poner otro ejemplo, diariamente mueren en España el mismo número de personas a causa del tabaquismo que el total de muertes ocurridas por la gripe A desde que  se declaró la epidemia. Sin embargo los poderes públicos no están haciendo lo suficiente para proteger la salud de toda la población. Nos referimos a implementar las medidas para asegurar que todos los espacios públicos sean 100% libres de humo y garantizar el derecho de las personas a respirar aire limpio y no contaminado por humo de tabaco. 

En España la ley (Ley 28/2005 de medidas sanitarias frente al tabaquismo), que próximamente cumplirá cinco años de su entrada en vigor,  prohíbe fumar en gran parte de los espacios públicos. Sin embargo dicha normativa deja desprotegida a toda la población que trabaja o frecuenta establecimientos de hostelería. 

Ante esta devastadora evidencia todavía surgen voces que defienden a la industria tabaquera cuya finalidad no es otra que incrementar su propio beneficio económico a costa de la salud individual y colectiva. No debemos tampoco olvidar el elevado coste sanitario que los ciudadanos y las ciudadanas tenemos que asumir para sufragar los gastos derivados del tabaquismo. Estas voces solicitan que se mantengan los espacios contaminados de humo de tabaco por miedo a pérdidas económicas, sin tener en cuenta las perdidas en salud de los trabajadores y las trabajadoras del sector de la hostelería y olvidando el derecho de las personas a respirar un aire limpio. ¿Es que las personas que no fumamos no tenemos derecho a acudir a centros de ocio sin poner en peligro nuestras vidas y las de nuestros hijos e hijas?
Para los que todavía no conocen los efectos en la salud del humo de tabaco queremos informarles que el Humo Ambiental de Tabaco es un cancerígeno del que no existe ningún nivel de seguridad, es decir cualquier exposición es tóxica para todas las personas y especialmente para los niños y niñas, mujeres embarazadas y personas con patología previas. Queremos también comunicarles que en otros países Europeos como Francia,  Inglaterra, Irlanda, Italia o Noruega, que ya han implantado legislación totalmente restrictiva en cuanto a permitir fumar en espacios públicos, están observando ganancias en el sector de la hostelería al incrementar la clientela, disminuir los gastos debido a las bajas por enfermedad relacionadas con el tabaquismo y disminuir los gastos de limpieza y arreglos de desperfectos causados por los cigarrillos, en lugar de pérdidas como algunos sectores pronosticaban. 

Por todo lo anterior, los y las profesionales sanitarios, miembros de la Sociedad Murciana de Medicina Familiar y Comunitaria, la Sociedad de Enfermería de Atención Primaria de Murcia y la Sociedad Murciana de Medicina Preventiva y Salud Pública nos unimos a las requerimientos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del Comité Nacional para las Prevención del Tabaquismo (CNPT) y solicitamos a los poderes públicos que ejerzan su deber de proteger la salud de la población fomentando el cumplimiento de la legislación a favor de espacios 100% libres de humo de tabaco.

